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El 23 de junio del presente, la Unidad de Mejoramiento Administrativo mediante diverso 22500003000000S/CAF-1963/2022 turnó  el proyecto,a la Dirección General de Innovación, una vez que 
validó la solventación de las observaciones que esta Dirección turnó  para su atención mediante diverso 20706006020000L-084/2022. El pasado 30 de agosto del presente, la Coordinación de 
Administración y Finanzas toda vez que aún no ha recibido respuesta, emitió  el oficio 22500003000000S/CAF-2559/2022, mediante el cual solicito informe el estatus que guarda el proyecto del 
Manual.  
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Total  de trámites y/o servicios de la Dependencia u Organismo Público Descentralizado: 54 

Dependencia/ Organismo Público Descentralizado: Secretaría del Campo 

Fecha de Aprobación en el Comité Interno: 2 de septiembre del 2022  
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La Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, mediante oficio No. 225000000100000S/UJ-103/2022  remitió  nuevamente el proyecto a la Dirección General de Legislación y Estudios Normativos, 
una vez atendidas las observaciones emitidas por esta dependencia . Lo anterior, en espera de que sea sometido a consideración en el próximo periodo de sesiones, para su discusión y en su caso 
aprobación.  
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Fecha de elaboración: 31 de agosto del 2022 
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Lic. Gabriel Benítez..VitTáver•1- 
Subdirección de Pro. . ac;:i• 	rión. 

i
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La Unidad Unidad  de Mejoramiento Administrativo, mediante oficio 22500003000100S/UMA-316/2022 el  31  de agosto de 2022, turnó  a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el  Manual  de 
Procedimientos con las actualizaciones y correcciones correspondientes; lo anterior, con el  propósito de remitir el  proyecto a la Dirección General  de Innovación. Sin embargo, la Subdirección de Programación y Evaluación 
devolvió  el  Manual de Procedimientos solicitando algunas adecuaciones que consideró pertinentes respecto al  Marco Normativo, mediante oficio 225000040003005/SPE-15212022. Y  una vez atendida la solicitud  se estará  
programando el  envío del  proyecto para su respectiva validación, a la Dirección General de Innovación.  
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